
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 

 
Proceso: Ejecutivo 2017-00134-00 
Demandante: BANAGRARIO 
Demandado: JAVIER SOTO BURBANO 
Auto nombra curador ad- litem. 
 

Mocoa, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

La doctora DEIFILIA DE JESÚS LÓPEZ CUARÁN, se excusa de aceptar la 

designación de curador ad litem del demandado JAVIER SOTO BURBANO 

aduciendo la condición de abogada externa del Banco Agrario de las oficinas 

de Orito, Puerto Asís y Valle del Guamuez.  

Se acepta dicha excusa por obvias razones y se dispone designar al 

abogado GUSTAVO VALENCIA OSORIO como durador ad litem del 

emplazado JAVIER SOTO BURBANO, quien habitualmente ejercen su 

profesión en este Distrito Judicial, y a quien se lo puede contactar al correo 

electrónico abogustavo@hotmail.com, que aparece en la plataforma nacional 

de registro de abogados – SIRNA. 

 

Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de esta 

designación, déjense las constancias respectivas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICENTE   JAVIER DUARTE   

JUEZ  
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